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Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/193/2017 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2018 

COMBUSTIBLES MINA, S.A. DE C.V. 

Carretera Aeropuerto No. 50 Anas 
Aeropuerto, Municipio de Huej as bl 
C.P.74160 

Presente SP, , 

VIS TOBpara cea el expe 

número ASÉA o 2.14 

la Visita vaa r Km. 74, Zona 
Aeropue 49 unen 60, c ye aymero de 

o Il, e Ei Í ¡ dedido e: la “Comisión 

Reguladora ne E ES BLE , S.A. DE 

C.V., cuy ma Fo li vis 
(0 S 

e 

  

   
    

   
   

  

   

Le Administrativo 

pe feprstanciade 

aya o 5 derivada de 

  

     
   
    

    

1. ¡Qué con. (Sel e O de ss ción número 

ASEA/UGSMICADGSIVC/55:2,1/1É:058€ e se llevó a 
cabo la Visita: JA] S DeccióNvA TasiqstalácionS efera Aeropuerto 

No. 503, Km. 545 do de Puenla, CP.     
     

4fZona Aerópu Merides 
74160, instrumegtándel 4) momen ANN K j 

ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/BUE/IER037/2017 en ase <q 1 C. MIS 

O quien manifest en da E dlescon A 

identificándose con credencial páfa Otar $ 

de folio 1984069509500. 

Que como resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos en materia de 

evaluación del impacto ambiental, a saber: 

tuto Nacional Electoral con número 
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“..Al momento de la diligencia se observó que la instalación está completamente construida y 

operando. Procedí a solicitarle al visitado el Resolutivo del Manifiesto de Impacto Ambiental, 

para lo cual argumentó no contar con dicho documento exhibiéndome una constancia de 

recepción del trámite: Recepción, Evaluación y. Resolución de la Manifestación de Impacto 

Ambiental en su modalida r incluye actividad Altamente riesgosa, 

número de bitácora: O9/MPAO dk proyec 016X0063 con fecha de 
recepción 29/11/2016 a 35 horas expedido por la Agéngia 

3.Que derivado de los Os antes m SONAS DS al seguir operando 
Se e x = y b- 

daldi DE ervicig Gon fiíegpe Eto en, las cóndiciónes detectadas, 

     

         

   

   
    

  

arsonalya nte determinó 

e personas a imponer una Medida de entá al fs laa 

desarrollaban medio ambi sabelo: E A PO OTAL de las 

instalaciofz grati y idaldellds delo: indadi seee pen: 

. (| S 
Fo y 

SA 

eguñdo a techumbre qe NARRAR Wis 

            

      

      
  

Dérafo de la Ley General del 

ese VISITADO, el derecho de 

encia y ofrecer pruebas, en relación con los 

  

   

  

Artículo 3 fracción XIl de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Desequilibrio ecológico: La 
relaciones de interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 
existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 
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hechos contenidos en el Acta Circunstanciada referida, realizando a hoja 07 de 09 la 

manifestación siguiente 

“Me reservo el derecho a motas para hacerlo en el momento 

+ ] IS 
Eguren en el artículo--164 AL 

pr de enter cOntérco 5 ías h 
   
   

   

  

5. Que el VISITADO 

Equilibrio Ecológi; oy 

que se instr, 

ofrecer prueb 

de da y 

inhábile$d nformidad con 

o 

6. Que dodiigtha 05 

Comercial tuvál GO 

Direcci 

y de 

el pro 

presél 

arráfo.de la Ley General del 

a pe uientes a la fecha en 

de aplanado: y 

nscufsió del 13 al 17 

yz 2017 fueron 

Puisrao de 

| nc 

14; 17 suscrito por la 

eneta ¡ teencia Natbhé idadyindustrial 
; | le $ ocedente 

cto derfagni x ción una : arretero” 

           

      

   

  

   
    

      

   
       
        

      

      

      
    

      

   

  

     

    

AL VISI mediante el          

  

    

7. Que estrDifección Geh | ¡nSta 

   
   

  

e  ÚGSIVC/O noc E, 1: 9 de% e 2018, el cual 

$ co] ndamiénto Sy, los Artí ión”, 167 189 Bis 3, 167 Bis 4 

uilibrióE£ot6 Pe abril de 2018 al C. 
  

orTBhábiles. ? Artículo 28.- Las actuaciones ydiligegria iaa 
En los plazos fijados en días no se co los; . No se considerarán días hábiles: los 
sábados, los domingos, el lo. de enero; 5 defebré a ; 5 de mayo; lo. y 16 de septiembre; 20 de 
noviembre; lo. de diciembre de cada seis años, cuand o transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 

suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, 
qua se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Log términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la 
apiiorldad competente. 

a, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 

Página 3 de 60    



  

SEMARNAT | ; 
SEC SEGRE TARÍA RÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

  

O ASEA 
AGENCIA DÍ SEGURIDAD 

ENESGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/4134/2017 

José Luis Palacios González, que de las constancias que integran el expediente se desprende que 

es el representante legal del VISITADO. 

8. Que en el CONSIDERANDO XII del oficio descrito en el párrafo inmediato anterior, se determinó 

     
   

   

lo siguiente: WD o » 

XIl. Que en relación a la ¿e idad ruaStas oda de abril de 2018, esta 0 

Dirección General pervisión Inspección ligi la a imiento del oficio 

co 240/2017 suscfito 

    

adscrita a e Las 

   

Gener Gestión Comercial 

zed j biente del 

énominadd“Construcción y 
     

            

   

  

   

cia Naciona e 

al Inde 

  

de Seguridad Indust 

q e lo In 

Ambiente del Resto 
Comérela) ordertipE) 

ACTAASEA/U 

com Eso de la Edo NOT codes e 

  

    

  

    

      
    

9. Que para efectos de lo precisado en el párrafo inmediato anterior, se circunstanció el acta 

ASEA/UGSIVC/55S.2.1/ES/PUE/IE-037-BIS/2018 de fecha 17 de abril de 2018 en presencia 

del C. José Luis Palacios González, quien en las constancias del expediente en que se actúa se 

que es el representante legal del VISITADO, identificándose en ese acto con 
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Se testa información referente a número de credencial para votar expedida por el INE, por tratarse de 
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credencial para votar expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, con número de folio 

10. Que con fundamento en el e € de Al Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, en el oficio CA O A o de 09 de abril 

de 2018, el cual fue (se A argento, s arfítulgs 167 Bis fracción l, 167 Bis 1, 

167 Bis 3, 167 Bis 4 de KS Léy Ge A antes citada, e Fil de 2018 al C. José Luis 

Palacios O e las constancias que-inte 

representante | 

dlenté_se desprende que es el 

e hábiles para que 

s que estimara 

    

      

    
       
    

     

manifestara A 

conducentes rans do: ni e 0 , tomando en 

consideració ( Forn RDO por el 

que 5 imi 16) Is aelmaesde Yicie EE 

del PS sn af efeciós de las áctos edimientos 

adminiStrativos su eqel ¡Ó ¿ Obi ye pe rsos Gentle y us 

órga ¡dministrativo tados dq Meqioybiente y 

Recursos aturales hs 32017 y que los días 

21, 22 y 25 

conf d con    
Ñ ARinistrativo 

YC/DGSIV :/419: TADO o su 
2 "e 

    

   

   

  

      

    

represer 8d a ea . dentro del 

expedientelB]Í que se actúa 

12. Que en virtud deb. áfterior, bd d de ZE fu en lo dispuesto por 
el último párrafos del Mídulo 167 de del Eq pi ico y la Protección al 

autoridad aperturó el perfbda! de ATA t AN e zo-de tres días hábiles contados a 

partir de la notificación de dichd*dtiéto po los" 

13. Que el oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/2666/2018 según se advierte de la 

constancia de recepción, fue notificado el 09 de junio de 2018, por lo que el plazo señalado en el 

párrafojnmediato anterior transcurrió del 11 al 13 de junio de 2018. 
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14. Que el VISITADO no presentó alegatos dentro del procedimiento administrativo en que se actúa, 

por lo que no habiendo más cuestiones pendientes por desahogar es que esta Dirección General 

procede a dictar la presente resolución. 

En virtud de lo anterior y «NID O, 

Que esta Dir O 

Nacional de Se ad ¡ 
es compete ra iniclar”f 

Dn s artículos 1 

   

   
     
     

  

rita a la Agencia 
Hidrocarburos, 

ndamento en lo 

  

    

    

   

      

    

    

    

  

        

, 16 primer y 
segundo*par de quinto 8, párrafo y 90 

ció ¡ í Décitho Noveno 
| DEC ¡ eepo! de la 

Polític f idado en el 
Diario Oficial de fa Fe , primer párrafo, 17, 
18, 26 Bis acci ministrágión Pública 
Federa cada 976 reforma 

public É cció , Inciso 0), 
41 y4 pá Ú ¡Defimbiente y 
Recurs "Y rimer párrafo, 
20, prim 2 des Industrial y 
de Prote PA Oficial de la 
Federación, EM, IC y X, 84 

   

    

       

fracciones X Gi *$81 de la Ley de 
Hidrocarburos puBligAdé Diay ¡ e 2014; 1, 2, 3, 8, 
9,13, 14, 15, priMe S trativo, publicada en 
el Diario Oficial dea a publicada en el Diario 

    

   

Oficial de la Federación Ur Le dB ? OÑ8S 111, IV, VI, XIX y XXI 6, 28 
primer párrafo, fracciones [VIA TES 3, 161,162,163, 164,165, 167, 
167 BIS, 168, 169, 170, 170 888, 971, 961 P44 178% 179 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada ef el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero 
de 1988, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018; 1, 

, 3, 4 fracciones l, VI y VII, 5, inciso D) fracción IX, 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley General 
| Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 

| ; 1, 2, 4 fracciones VI y XXVIII, 5, 9 párrafos primero y segundo, 14 fracciones XI, XII, 
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XIV, XVI y XXI, 17, 18, fracciones lll, XII, XVI, XVII! y XX, 38, fracciones ll, IV,VIIl, IX, XII, XIII, XV y 
XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de 
octubre de 2014. 

Il. Que el artículo 5, fracción X de | A E ológico y la Protección al Ambiente? 
establece que la Federación; e Y Py impacto ambiental de las obras O 

Ú actividades a que se refiere elar sa de la ley A com > caso, la expedición de las 
autorizaciones O Qe         

    

        

    

   

  

cd Ambiente desde 
de o des Ublicas O privadas 
epdición ñalados en los 

n_ sujetarse a la 

ll. Que el mo nba 
1987, año ce 
que pueda 
reglamenty JS 
autoriza nforme a la 
ora 

IV. Que aer Len 
public táblece que 
la realizació cie s O rebasar 
los límites lítidas por 
la Fed do a las 

E 2: SS 
0. Que con fech /S.4 : ens llar 

de la Leert ' n E ch aluación del 

Jabienes O Ta ado va RS dE las sigujeftes obras o 
Queñitán preVídment A izació Secretfj ateria de vpn O 

   
    

   
“Artículo* Bo: 
actividades, 

  

    

   

y e Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se expidió con fecha 23 de diciembre de 1987 y se publicó en el 

Í ficial dela Federación el 28 de enero de 1988. 
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VI. Que con fecha 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que modificó el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental el cual, entre otras cosas, en el artículo 5 se 
reformó el título del inciso D) y adicionó entre otras, la fracción IX, quedando de la siguiente 
manera: 

“D) ACTIVIDADES DEL S abbr: WS 
(...) 

IX. Construcción operación de inst SA tra “Y Imacenamiento, 

eleeución GI al públic UR . 

= or 
JAS 

    

          
    
   
   

  

    

    

Vil. Que las m ones O la Protección al 

20m. teria A: ¡ de marzo de 

> E 

VIII. Queco a2 “e Kad Nacional 

de sea pea es Vides de 
3 las fácultades y el de Sea A enter y 

      

   

  

    

despach los asúnto dustrial y 

de Pr n al Mgdj y demás 
orden os q Sa 9 erativa y 

an edi mb Ab 

IX. a Comisión $ 
carburos, lo 

a Nacional de 

  

% Artículo Primero Transitorio de pr as q gn al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

5 XI. Sector Hidrocarburos o Sector: Las ac 

a. El reconocimiento y exploración superficial, y = e HPA e _—— de hidrocarburos; 

b. El tratamiento, refinación, enajenación, lala transporte y almacenamiento del petróleo; 

c. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el transporte, 

Imacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural; 

Imacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo; 

almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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Que desde el 02 de marzo de 2015, esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos entró en funciones como órgano regulador en materia 
de energía, en específico del Sector Hidrocarburos, la cual tiene como objeto velar por el bien 
común de toda la población a través de la protección de las mismas y del medio ambiente donde 
se desenvuelven. 

. 5 
Lo anterior es así toda vez . «DS. 

5) C acu 
ie 

Secretaría de Medio pi Sos Naturales, encomienda proteger el 
Derecho Humano de ci a desarrollasse-en.un medio a tefSano y adecuado para su 
bienestar, lo cual dara esta Agenc Rs a deWlograr dicho objetivo, 
no obstante, | e orden publicó «se, dsien bre“: gación "ciudadanos de no 
perturbar consu Actu o LbÍ UN Ne a ¡gdeJaxco unidad El Íociecas y de las 
facultades confefidas a lbSÓrgan ES 0) E y «Espeta 

Ne JISISAÑA Y. 
Es una oración general de lo Maza ds E di a omúNdue espe vivir en el 

a 6 sús e tades O ye ¡Om del, Guda ara que se 
desarrolePR gar a tifica $ ge, limitar acciones t 

a ue vulnéfe contra 
interese ividuale y 

Y 

     

  

centrado es dependencia de la 

    

  

    

  

      

       

     

    

  

   

  

    
     

  

     
    

  

   

  

    

rdefmPúblico es lo 
que los ciudadanos 
ar por las 
ntes S: 

a «Q 

er. 

: ls ME ye ms 

   

     

   
   

        

Libro 35, Obie 
Tomo IV 
Pag. 2866 

  

   

  

   

    

      

ARROLLO Y BIENESTAR DE DERECHO HUMANO¿Api 
O SÓLO SE DIRIGE A LAS LA PERSONA. LA OBLIGACIÓN, ( 

RA EGB a 

  

f. El fnansporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos de petroquímicos producto del 
| 

J! 
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A partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 

1999, rige un nuevo marco normativo que reconoce el derecho humano a un medio ambiente sano 

para el desarrollo y bienestar de la persona, al incorporarlo al párrafo quinto del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, atento a la eficacia 

horizontal de los derechos humanos, la obligación correlativa de su respeto no sólo se dirige a las 

autoridades, sino también a los gobernados;,tan es así que en 2012 se elevó a rango constitucional 

el diverso principio de responsabili afía dbiefipf año o deterioro ambiental; de ahí que la 

importancia del nuevo sist e cid aMmbjé j : uegislac undaria, que reglamenta la 

figura de responsabilidad pofiga e O, es evidente desd os derechos humanos, 

pues no sería posi vanz la tutela efectiva de las prerro conpcidas por el Texto 

Constitucional, si 
         

       

    

    

  

SÉPTIMO T 
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   concretas para regula? iverfó, con el surgimiento de 
rden público imperante ha 

determinado, deviniendo en ¡leg la consecuente limitación de la 

autorización que tenía, esto es, cambió el cóntextO"en que se le expidió el permiso, sin que tal 
proceder pueda estimarse violatorio del artículo 14 constitucional. Lo anterior, porque el nacimiento, 

permanencia y vigencia de un derecho de índole particular, está determinado y regido por el 

contexto del entorno normativo que rija, por lo que, no obstante que el vacío legislativo sea la cuna y 

de todas las manifestaciones de libertad del individuo, ese privilegio tutela intereses    
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razonablemente, la preeminencia de un individuo cuando su status afecte de manera ostensible a la 

sociedad. Por tanto, si bien es cierto que el particular contaba con autorización para la exhibición de 

cetáceos, también lo es que, posterior a la emisión de la autorización, la autoridad consideró urgente 

y vital establecer determinadas condiciones concretas a través de una norma oficial mexicana, 

respecto de cómo garantizar la protección y bienestar de los mamíferos marinos en cautiverio, 

prohibiendo su exhibición temporal o itinerante, circunstancia que de ninguna manera puede 

estimarse que viola el artículo ..14Yc bués icon surgimiento de esa norma la 

actividad quedó limitada, 
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PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 

PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La preclusión es una sanción qu e dfe irevérsibilidad al desarrollo del proceso, pues 

consiste en la pérdida, .extnci n ón ¿0 a facáltadgprocesal, y por la cual las 

distintas etapas del proceglimien ¡eren firmeza y se d t fases subsecuentes, Ú 

lo cual no sólo pérmite que*él juicio se desarr le.-ordenadamente;Sigló que blece un límite a 

la posibilida ischsión, lo cual coadyw ¿que la con versia S cionp. en el menor 
tiempo posi ahí se o ent cipio pronta que 

¿ AN a ¡ Na queSe traduce 

-contgoversias 
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OPORTUNI GESAL DE RE clusién los principios 

que rigen el p unda en el ES divers as eso se desarrollan 

en forma sucesiva Edite efiniti c as WMhpidiéndose el regreso 
a momentos procesalé 4, virtud del principio de la 

preclusión, extinguida o consl AALuio ara realizar un acto, éste ya no 

podrá ejecutarse nuevamente. Además doCtrinariamente, la preclusión se define generalmente 

como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, 

de tres situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la 

realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; 
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dicha). Estas tres posibilidades significan que la mencionada institución no es, en verdad, Única y 

distinta, sino más bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. 

Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco 

votos. Ponente: Mariano Azuela a DG >. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no 

hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvill ell Secretario: e Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión A nbel Patra Gutiérrez. 1$de agosto de 1989. Unanimidad 

| : j 

/     de votos. Ponente: Gustavo ngel. Secretarió: Hu no Reyna. 
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FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.    
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La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 

gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, 

posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la 

de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas 

son las que resultan necesarias para e la defensa adecuada antes del acto de privación y 

que, de manera genérica, se tradugenferilos ai 0) 1) La notificación del inicio del 

procedimiento y sus con 

se finque la defensa; DA; nidad de HL 

ofregér y ¿ral las pruebas en que 

cuestiones deba respetarse est uisitos, se dejar. Le, lir. con el fin de la 

garantía de Ss ¡aq 
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E David) 
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aprobó, co 047/1 95 09 ¡ ¡ qu determinó que 
las votacion acadenies a istrito Federal, a 

2 n veintitrés de noviembre deriinoYeci: S y ci 

EUA MARE ¡ Por lo anterior, se desprende 08 : ¡ió liza a Dirección General al expediente 

administrativo en el que se actúa, que el VISITADO no realizó manifestaciones al acuerdo de inicio 

e procedimiento con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55S.2.4/1805/2018 

09 de abril de 2018, por lo que precluyó su derecho previsto en el artículo 167 de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Robustece el dicho de esta Autoridad 

el siguiente criterio jurisprudencial: 

Época: Décima Época 

Registro: 2005716 

Instancia: Primera Sala D O S 7 

Tipo de Tesis: A k 5, 

Fuente: Gaceta,del Semaparlo Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrer 014, Tomol! 

Materia(s Ss itdcional Y A a 
Tesis: Jan JW 20 (10a, =y Rs ME ZO 
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Pe ERE 
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e nonar 

   

    

como parte de esta Pe 

elenco de garantí 

compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 

categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que 

corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, 

ad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 

clarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, 
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que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y 

que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja 

frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 

derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o 

intérprete, el derecho de las niñas y los ye a or su detención sea notificada a quienes 

ejerzan su patria potestad y SÓN, Iinaturaleza. 

0 Amparo en revisión 35 TDÓ Octubre de JN, Al le los Ministros Arturo    

  

    

Zaldívar Lelo d aa Ln Cossío er |. Oti E itia, Olga Sánchez 

Cordero $ illegas y Jorge Bates A Ponentéña $ Lelo de 

Larrea. Secketarlo: Mario Lo SN 
cto e D 
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Sp ES Semanario 

Judicial de ¡RederdtrióR y, por ende, ome: aplicagi bli ES del lunes 3 

de marzo de 2QLr> AN en A Acuerdo General 

Plenario 19/2013, 

TAS Bu 

Xil. Que no obstante lo anterior, esta Autoridad procede al estudio, análisis y valoración de todas y 
cada una de las constancias que integran el expediente aperturado como consecuencia del acta 
ircunstanciada de referencia, derivada de la visita de inspección al VISITADO, por lo que en 

to al principio de legalidad que rige el actuar de las autoridades, se procede al análisis 
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de las manifestaciones, y documentales que obran en el expediente administrativo de mérito,2 
con fundamento en los artículos 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo , así 
como del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 2 
de la mencionada ley, se tienen por admitidas y valoradas conforme a su propia y especial 
naturaleza todas las pruebas 0 obran dentro del expediente 

5 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/ 49 ece ,lo anterior el criterio que a 
continuación se cita: GQ 

Tesis: 1.80.4.109 A eo Me 
Gaceta del SemanariaJudictal de la Federación : 
Décima Época 4 X=» 
13 de 119 : A , 

Y > 
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el cumplimiento de las formalid lales, del procedimiento, en 

¿ + debdisero (bel da procedimiento, de manera 
que basta que el precepto corresboMdiénié r ¡ES o sucede en la especie- la 

posibilidad y el espacio procesales para salinos ofrecer pruebas, de exponer alegatos y 

de que se emita la resolución relativa, para “que satisfagan las señaladas formalidades, con 

independencia del esquema procesal en que se den. Lo anterior, en atención a que el artículo 14 

constitucional no establece lineamiento alguno al legislador secundario en relación con el tiempo que 

debe otorgar a las etapas procesales, sino que únicamente le impone el deber de que, antes de privar 

a algún gobernado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, se siga un juicio ante 

un tribunal previamente establecido, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
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procedimiento, que son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa contra ese acto 

privativo, sin que ello implique la determinación de plazos con una temporalidad especifica, ya que 

basta que el legislador prevea los tiempos oportunos para esa defensa, quedando a su prudente 

arbitrio la ampliación de su extensión temporal. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD (Jn DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 312/201 ¡ R.L. 
D Unanimidad de votos. Ponen enti ores ()S cretafia; 
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1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Magna. 

1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Premium. 

1 tanque con capacidad total de 60,000 litros para gasolina Diésel 
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Así mismo, este Proyecto cuenta con 4 dispensarios de 4 mangueras y 2 posiciones 

de carga cada uno, adicionalmente cuenta edificio administrativo, zona de islas, zona 

de tanques, área verde y circulaciones. 
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ad Particular 2"MOD*“A* No incluye: ac 

número de bitácoras 9, /16 £la; 
recepción 29/11/2016 4 SE Pp 

De lo anterior se desprende que al momento de constituirse personal debidamente comisionado el 

VISITADO se encontraba en operaciones, es decir realizando actividades de expendio al público de 

petralíferos sin contar con la autorización en materia de impacto ambiental correspondiente, 

da vez que el acta circunstanciada ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/PUE/IE-037/2017 es un 
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documento suscrito por servidor público en ejercicio de sus funciones, el cual fue comisionado por 

autoridad competente mediante el oficio comisión ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/1E-0586/2017 

de 08 de marzo de 2017, por lo que su contenido adquiere valor probatorio pleno, en términos en 

términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en 

relación al artículo 2 de la Ley Federal de P. DO TT sirve de sustento a lo anterior 

los siguientes criterios: 

: ON A Mo 
RTFF 
Tercera Époc 
Número 57 A 

Septiem 2 ¿ = 
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Tesis BH 55 C ES e 
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208733" o e 
67 de 1 Mid" 
Tribunales Colegíadós de Circuito .- 

Tomo XV-2, Ferro WEA 995 2 
Pag. 495 e. NA er ó 0 
Tesis Aislada (Civi a 

SA 
PRUEBAS PP... AZ 

a 
Las actuaciones judiciales, como MULESA tienen fuerza probatoria plena, pero 

ésta se limita a tener como verdadero lo que en dichas actuaciones se asienta, sin que deba 

dárseles mayor valor del que en derecho corresponda; expuesto lo anterior, debe precisarse 

que la autoridad responsable no puede otorgar valor legal a dictámenes periciales desahogados en 

O juicio, en donde intervinieron las partes contendientes en el juicio que resuelve, porque para 
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ello era necesario que esas pruebas se hubiesen ofrecido como tales en el procedimiento de donde 

deriva el acto reclamado y desahogar las mismas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Ponente: Juan Miguel García Sal 

Amparo directo 696/94. Yamil Yaraltel GOnz4 defdiciembre de 1994. Unanimidad de votos. 
a e 

*Lo resaltado es nuestro 

  

   

    

   

Ello, en virtud de aye de constifuir A pers el VISITADO 

no exhibió la autorizadión'en materi im ¡ ¡di que tal y como 

consta en el oficl A/ Ser ón General de Gestión 

Comercial, la de adi enc > 
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63 límites tompeteficiama un rio públi gyestido de 

pedidos.p NR públi s.grre ici unciones. 
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$ demuestra Portarexistencia regular, documentos, de 
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A o, 

ARTICULO 130.- Los documentos pei por autoridades de la Federación, 

de los Estados, del Distrito Federal y Territorios o de los Municipios, harán fe en el juicio, 

sin necesidad de legalización. 
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ARTICULO 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 

legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 

contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 

documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron 

tales declaraciones o manifestaci ero-qo queban la verdad de lo declarado o 

manifestado. ND O Y 

Las declaracioneg”o m aciones de que se trata prueba ámeénte contra quienes 

las hicieron istierpn al acto en que f se man on gonformes con 

e su si po. 
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PJ 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO AÑ Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SECCION V 

Evaluación del Impacto Ambiental 
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ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos E el medio ambiente. Para ello, en los 

casos en que determine el . fécto pida, quienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes o SN erirá pieviameñte laautorización en materia de 

impacto a ó de la de etarÍ 

y .) 
deca. US 

ol 

  

    

  

Ea    
    

    

      

      

   

interesados $, ¿de de cho 

am al lao fique 

quel 

B a tació 

o) ajá si Procede id 
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ae 1 na "a 

REGLAME LA LEY GE: ala IBRI CO Y ed AL 

A Y MATERIA ACTO L 

> LG w 
DELAS OBRAS O AC ATERIA DE IMPACTO 

7 

Artículo 50.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos; 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 

sujetarse a lo previsto en la resolución téespectlyafentasfhdrmas oficiales mexicanas que al efecto 

se expidan y en las demá ete reglá +77 

En todo caso, el pfor AÚN solicitar que-se.integren a la Ñ Les demás permisos, 

licencias y au ¡onés que sean necesário yaa la obra oratfividadl proyectada y 

cuyo otor Nao onda 919 hear 3 o Ñ E 
Y ; CLAS 
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resulten aplicables, 
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la realización ela qué 
> 
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De los precede smibrídicos ZE e dl A O ti Meses de 

él,     
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A, 

cumplir con laS"di$pB icionespa; Mstratj cabo obras de 

construcción y Bpératión de instálaci es 
tod petrolíferos, AA VIAM; 

actividades, con la AUTORIZACION EN MATERIA“DE IMPA UBIENTAL, vigente y expedida 

por autoridad competentes Y” Y TNIES a a 

Por lo que, se procede a lo siguiente, contr ACOSO en el numeral 169 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente: 

Página 25 de 60   



  

SEMARNAT | 
— SECRE TARÍA DE DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
SOENCIA DESAGURIOAO 

ENERGIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/4134/2017 

> Respecto al impacto ambiental ocasionado por las actividades de preparación del sitio y 

construcción de las instalaciones al no contar con la autorización correspondiente en materia 

de impacto ambiental. 

Se hace del conocimiento al A al el monto de la sanción económica 

que obedece al hecho de EN Rfado | ¿ek lea. en Materia de Impacto 

Ambiental; y de conformidad Ane Aro 3 Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la SS QS considerarán a a SA 

aliza 

pe Q 

NN 
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evaluado el impacto ambiental que se ocasionaría con la edificación de una Estación de Servicio con 
Fin Específico para Petrolíferos, como la que nos ocupa, lo que se traduce en una inminente violación a 
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la garantía de las personas de un medio ambiente sano consagrado en nuestra Carta Magna en los 
artículos 1 párrafo tercero y 4 quinto párrafo, mismos que se citan a continuación: 

CONSTITUCION POLITICA LD yO AS UNIDOS MEXICANOS 

di E dle 10 
Del =Derechos H anos, y, SOS Gar 
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27. para el de de Derecho 
Fundamental ri ¡ge ¿umplimentar 
además del reset E dhénabiidad del 
entorno ambient ent a sustento e la lectura de la 

Jurisprudencia en” eria Administrativa 

DERECHO A UN MÉDIO AMBIENTE ] 

BIENESTAR. ASPECTOS EN'QUE SEDESARROLE A 

El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 

personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 40., 
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto erga 

. EL DESARROLLO Y 
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omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica la no afectación 
ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la 

obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que 
sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGI ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. p UNS 
Amparo en revisión «4 Vi ociación=de Nati Jonos de San Pedro 
Tláhuac, A.C. 17/Ue enertrde 2007. Unanimidad de votos.-Ro e: Jean Claude Tron 
Petit. Secretam Sr Ibarra Valdez de : 
Amparo en pie q la) '48 008: ¡acióp, de R cost de Paseos 
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En efecto 'S a valorada errlá presente 
resolución por las astividad eptibles de 
desequilibri posici icables para 
la protecció ¡Emas. a 

  

quflibrio Ecológico y 
la Protección al Ambjé Ñ IX del Reglamento 
de la Ley General del Oo E | mbiental, genera una 
modificación al ecosisteTtaz antes área se vegetación, 
acreditando con ello el inf uMplfaiéntd Ups gpásiti licables e inobservados por 

Es importante señalar que el incumplimiento que esta Dirección General atribuye, deviene de que el 
VISITADO rompió el efecto preventivo con el diseño y construcción de la instalación. Para ello, 
conviene recordar lo siguiente: 
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El artículo 1, párrafo tercero y 4, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, el derecho 
de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

De los artículos anteriores se establ o oe ebe garantizar el respeto al derecho 
humano a un medio ambientegs o t 6 las personas, por lo que la 
preservación y restauración del ii rio 0 asi Com al medio ambiente está ión 
regulada directamente cs onstitución. 

   

       
   
   

  

      

  

   

      

O 
Así es, la protecci Car ambie tel és de tal " 
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Página: 1925 01 le did dl E E 
MEDIO AMBIENTE. AL SE DERE NDA TAL ESTÁ PROTEGIDO EN 

ACION EL ÁMBITO INTERNACIONAL, N Y ESTATAL, POR LO QUE LAS 

AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U 

OMISIÓN EN SU CONTRA. De los artículos 1 y 4 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

soci es y Culturales "Protocolo de San Salvador", así como el 4o., quinto párrafo, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la protección al 
medio ambiente es de tal importancia al interés social que implica y justifica, en cuanto 
resulten disponibles, restricciones para preservar y mantener ese interés en las leyes 

que establecen el orden público; tan es así, que en el Estado de Michoacán, la Ley 
Ambiental y de Protección al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento y el 
Programa de monitoreo a vehícul ¡plerpepte contaminantes del Estado para el 
año 2011, están encami 5 Dicie deregho fundamental, proteger el 

ambiente, conservar el Patrimáni , pro Siclarel d tentable del Estado 
p 6 

y establecer las fases -entre otros casos- tutelar e itopde la jurisdicción 
estatal, el dere e toda person Cyado para su 
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deJasegu arf ' idad de este 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 

trabajo y del medio ambiente; 
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Derivado de lo anterior, de una interpretación armónica de los artículos 1 y 4, párrafo quinto 
constitucional, así como 12.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
se puede advertir que todas las personas tienen derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar, y el Estado Mexicano debe garantizar el respeto a este derecho. 

Apoya el razonamiento anterior, las CS se transcriben: 

“Época: Décima ge Y) la, 
Registro: CR 

Instancia: Pri 

Tipo de Teka 
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    ambientales. AhOrá a.pretección del medio am 

tanto que la CoRstipucjdM Politidandesl exitanos prevé, en su 
artículo 40., párrafo q quinto aras A íS a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y biénest aci del Estado de garantizar el 

respeto a este derecho. De igual forma, ena el artículo 1o. de la Constitución Federal 

se reconocen y protegen los derechos humanos de fuente internacional, derivados 
de los pactos internacionales que haya suscrito México, tales como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario 

Ofítial de la Federación el 12 de mayo de 1981, en el que igualmente se reconoce, 
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en su artículo 12.2., entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en el 

pacto a fin de asegurar la plena efectividad del derecho a la salud, las necesarias para 
el mejoramiento, en todos sus aspectos, de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente. En ese sentido, es inconcuso que la protección del medio ambiente 
constituye un objetivo legítimo del Estado Mexicano para establecer barreras 

técnicas a la importación, pue t ma Fundamental como diversos tratados 

internacionales, incluid ¡bre C r Améric orte, así lo reconocen; 

máxime si se tutela cofipo un manú de-fodas as. 
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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEBE APLICARLO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POPULAR, EN CASO DE QUE ADVIERTA PELIGRO 
DE DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE. Los artículos 189 a 204 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prevén el procedimiento administrativo 

de denuncia popular, re S qu pará: persona, grupos sociales, 
organizaciones no gub ed Ei dl be les a denunciar ante la 
Procuraduría Federal ce ¡ente e adi e hecho, acto u 
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Adminiculado a ello, el interés de esta autoridad es observar y cumplir en todo momento con la 
normativa internacional y nacional, por lo que en términos del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, adoptado en Nueva York, EUA, el 16 de diciembre de 1966, al que 
México se adhirió el 23 de marzo de 1981 y promulgado el 12 de mayo de 1981, la prerrogativa es 
adoptar las medidas necesarias para lograr que TO tenga las condiciones indispensables 
en seguridad operativa e Industrial, WD) S 

En dicho Pacto, se establece ADD 0 siguientes Mz 
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Por último, es importante precisar que la naturaléza de esta Agencia de Seguridad, Energía y 

Ambiente, es realizar las acciones que estime conducentes para asegurarle a la sociedad un entorno 

seguro y el hecho de que, una instalación para petrolíferos con peligros inminentes implícitos deberá 

do momento un cumplimiento estricto de la normatividad que técnica y jurídica le sea 
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aplicable y ya que es menester para esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proporcionar a los gobernados un nivel esencial de disfrute 

de sus derechos humanos así como un desarrollo progresivo a fin de alcanzar su pleno ejercicio por 

todos los medios apropiados, la Autoridad Federal actuante tiene como finalidad, dentro del ámbito 

de su competencia que las las joss = o cc más alto de bienestar físico, mental y 

social, lo cual implica para Ab == Digació de aa las medidas legislativas 

y/o administrativas para segun la LON ectividad de"8se der sio en ese sentido, la 
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derechos fundamentales, tiéhe* ; le ns un bien público 
cuyo disfrute o daños no sólo afectan a Úna pérsona, sino a la población en general; por 
esa razón, el Estado debe implementar políticas públicas que permitan prevenir y mitigar 
la degradación ambiental, las cuales deben cumplir con estándares constitucionales y 
convencionales, además de contar con la participación solidaria de la comunidad, pues la 
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salud se refiere a un estado completo de bienestar físico, mental y social, y no 
únicamente a la ausencia de enfermedad o incapacidad de las personas. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Queja 95/2016. Secretaría del io i dé lá Ciudad de México. 18 de abril de 
2016. Unanimidad de-yotos! e j gio Gónzález Bernabé. Secretario: 
Alejandro Lucero de la Rosa. 

to de votos. 

6, Wnanimidad de votos. 

   

  

     

  

   

      

   

  

of Ricar 
Pónen e A Sergi 

  

J ón y, 
lun agosto de r 
Gener erario 19/ j 

S 
ad 

La 

b) REINCIDENCIA: < 
1 Sr 

De la búsqueda realizada en E iva, a partir de la fecha en que 

entró en funciones la Agencia Nacio gai mastr e Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio 

materia de evaluación del impacto ambiental pendiente por resolver en contra del VISITADO, 

respecto de la estación de servicio con fin específico para petrolíferos ubicada en Carretera 
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Aeropuerto No. 503, Km. 5+574, Zona Aeropuerto, Municipio de Huejotzingo, Estado de 

Puebla, C.P. 74160. 

Se considera reincidente al infractor qm de mes de una vez en conductas que impliquen 

infracciones a un mismo precepto, en qe nd contados a partir de la fecha en que se 

levante el acta en que se hizo ¿ción Ads que ésta no hubiese sido 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

2000248 13 de 26 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 3 
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En razón de lo anterior, se tiene ade BlA ( RS sin contar con una 

autorización en materia de impacto ambiéntál emitida en su favor por autoridad competente 

otorgada PREVIAMENTE; llevando a cabo una omisión de carácter negligente en la que: 

1) Inició actividades de construcción sin conocer los efectos que sus actividades pudieron 

tengr sobre el ambiente circundante. 
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2) Inició actividades de construcción sin conocer la situación ambiental del área del proyecto 

y por tanto sin contar con un diagnóstico ambiental adecuado. 
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El artículo 40., párrafo quinto*de 43 VS ARS fmeglític os Estados Unidos Mexicanos 

individuo consagra el derecho que tiene todo un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar, por lo que la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 

como la protección al medio ambiente en el territorio nacional están reguladas directamente 

en la, propia Constitución, por la relevancia que tiene esta materia. En este contexto, la 

prorécción del medio ambiente y los recursos naturales son de tal importancia que significan 
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el "interés social" e implican y justifican, en cuanto resulten indispensables, restricciones 

estrictamente necesarias y conducentes a preservar y mantener ese interés, sin pasar por 

alto lo que prevé el artículo 25, párrafos primero, segundo y sexto, constitucional, referente 

a que el desarrollo sustentable es de interés general, lo que determina la conexión funcional 

y dinámica con el marco de libertades constitucionales. Bajo estos presupuestos, los 

derechos fundamentales com encior É) de libertad de trabajo y seguridad 
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Estas medidas que eventualmente deberán encontrarse insertas en un Estudio de Impacto Ambiental, 
studio previsto en el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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que se define como el procedimiento a través del cual la Secretaría (actualmente la Agencia) 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 
sus efectos negativos sobre el medio ambiente; de tal modo que quienes estén obligados a realizar el 
estudio de mérito, deberán: NID O $ 

de Contratar los Soy una empresa él ” Beneralmente denominadas 
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Tesis Aislada (Administrativa) 

MEDIO AMBIENTE. CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y 
PRECAUTORIO, APLICABLES A LOS RIESGOS EN ESA MATERIA. 

El principio de prevención conduce accionar tinado a evitar o disminuir riesgos 
ciertos; hay identificación lfad He de e el daño y de éste; en cambio, el 
principio precautorio se-Gplita esgoS inciertospes dedir,/$€ desarrolla dentro de un 
espectro de incertidumbre, eN cuanto a la existencia y co entiaS de una conducta o 0 

actividad sa en EP 
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ateria de responsabilidad 
Pe ser estudiado sólo desde 

una perspectiva meramente económicale ¡pflviduyaliSta; por consiguiente, en tanto implica un 
impacto sucesivo al equilibrio ambiental, atento a lo cual, la indemnización por daños y 
perjuicios debe incluir la remediación del medio ambiente afectado. Al respecto, el artículo 
3o., fracción XXXIII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
establece el concepto de reparación o remediación del medio ambiente afectado como: "El 
conjúnto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones 
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que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales.". Por lo tanto, resulta que 
la reparación del impacto ambiental no sólo incluye una dimensión económica, sino también 
se traduce en actividades de remediación, recuperación o mitigación de las consecuencias 
causadas por la actividad económica desplegada. 

CUARTO TRIBUNAL po E STRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 167/20 13 S.A.yde C.V. 29 de septiembre de 
2011. Unanimidad de ge Tron/ Be hy cretaria: Alma Flores 
Rodríguez.” 

Ó se Es dentro del 

lo r el menor daño 

resultado de todo un 
la fál prevención, 
LA s posibles 

      

  

   
    

   

  

En el presente caso, f 
correspondiente es 

No haber re liza 6 

  

   

   

estudio esp Z 
cuidado y sob; Lodge) 
medidas d ación, | y faltá,d Locaciones 

O el ( A 

obra yglevar a cabo 
actividad onstriqc l | 

a. Se h pen rídi icables en 
materia sad Ma y, en e pefmitieran Identificar la 

  

   

  

congruencia los usos S jtidos. E | 

b. Se ha Musicado iPció eje ¡ a, e de la 
problemática a al detég ch: proyect permitiera la 
identificación, deSCripgtór old be AN U jas ' ¿o pl 

ctos ambientales que C. Se hayan evaluad 5 edidas LA Ma ón d 

hubiese propuesto el visitaga» 5d 

Ad, E | 
d. Se hayan evaluado los prono! so, la evaluación de alternativas, ni 
se hayan identificado y evaluado los in Do metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información contenida en la manifestación de impacto ambiental. 
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Los anteriores argumentos encuentran apoyo en la Tesis Jurisprudencial visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 179310, Tomo XXI, Novena Epoca, 2005, página 314, 
materia Constitucional Administrativa, cuyo texto refiere: 

“EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 171 A lí RELATIVA, POR VIOLACIONES A 
SUS PRECEPTOS Y A L Me N QUE DE ELLA EMANAN, 
NO TRANSGREDE LAS EGALI SURIDAD, JURÍDICA. El citado ñ 
precepto no tra fídica establecidas en los 
artículos 14 anos, porque no 

dá laséSanciones que 
pes que 

da casoi,señalando los 

   
   

  

      

   

   

    
    

  

     

   

  

  

   
      
de inco votos. 
Fer [egor POR 

     

   

    

a, 

factón y Pro ucción, 24 de re 0 
yy A Sé yy : 
.. uo “ 

a E se 

           

  

Amparo; embrerde 2004. 
Cinco voto <S aria: Tort San 
Román 4 

Amparo directo en, ado ero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Margar de. ; OS z e Arceo Zarza. 

e o 

Amparo directo en revisión 1185 Mexicanos 21 de enero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo |. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiocho de enero de dos mil cinco. 

/ /, : 
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e) CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACTOR. 

Respecto a la condición económica del VISITADO, en el expediente en que se actúa no existe 
ninguna constancia o documentación cena quéresta gurOnidad pueda determinarla, no obstante que 
esta autoridad formuló vd coNespo iepte a través del oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVE/559.4/1805/2018 “de tl, de 2018 notificado con 
fundamento en lo dispue or lOs“artículos 167,Bi ió 
del Equilibrio Ecológigo"y, la Brotección al Amfíbi 
González, cal ll del VISITADO 
suscrito ante la fé dh notagí ns 
esta Autoridad se hate allegar : "e 

e con e y pof DH 

Tesis: 29/20 ] UY) y 7 

Coi En Tesis UU 

1d 

e ereccafke 3] NN 
Año 3, Número S, 2010, pág SS 
Pag. 4 SA ó W 

* 

ri 

          

   
    

   

  

   
   

    

número 73,063 
za, sin embargo, 

tuaciones. Lo 

ipéral siguiente: 

  

    

   

    

  

    

    

     

   

    

  

   
    'ÁDA PARÁ RE 

ICIONADO?”- 

De larifitel dretación sistemáticang SÁ 
fine, y 387 a 371, del CÓdi o 

e 

11Y in 

s/sé"Colige 

          

        

  

que la auto d administhativa_ el “alinBivi ener en la 
resolución de Uy Procedimiento éspeciál sancionador, est ida ajtépéler, entre otros 
aspectos, la capacidad econófica”del Sujeto nsable, rea le determinación 
de la sanción pecuhiariá fb resulte de ¡ “Por tanto, a dé-Cunplir el deber de 

individualizar adecuadafMehte la sapción pecuniaria, la aut e dgpdora está facultada 
para recabar la infÚ ¡Or emMentos p conducentes, para 
comprobar la capacidad económitasde!l“Suj Ciona endencia de que la carga 
probatoria corresponda al denufciate y Úleio. cho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto. 

ecurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.—Actor: Anáhuac Radio, Sociedad Anónima.— 
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 
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2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan 
Carlos López Penagos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.—Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de 
diciembre de 2008.—Unanimidad e gr: Salvador Olimpo Nava Gomar.— 
Secretario: Mauricio |. del Tor y ) 8 

Recurso de bi SUPSRAB- K 009.—Recurrente: Telév e C.V.—Autoridad 
responsable: Cons8j eneral del Institut der po ¡o de 2009.— 

       

  

   

          

      

    

     
Unanimidad d PF Valle 

Aguilasocho AS 

La Sala Supe po por 
unanimi i bli 

Por lo antégr | Eye que el 
USADO. > ; 

e Cuenta con En 
A erto:Mu 

. no Mp C s M peri y 
h d 

. usgimspálacion tue posicion dl cada 

9 Sus: ciones a rcia s y Cuarto Ú 
eléctullo. O 

. Del pe OS a de Energía en 

favor desl sa € Pr ] 

“La estació ¡Gio es cel tip despachadores 
para la ent tación de servicio 

considera una invébsiónga dro ciSW de servicio cuenta con 
instrumentos de tele Medición. 

Aunado a ello, esta Dirección General, a fin de poder graduar una sanción económica equitativa, 
procede a considerar e interrelacionar todos y cada uno de los elementos señalados en el artículo 73 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para el caso en concreto de las instalaciones 

Carretera Aeropuerto No. 503, Km. 5+574, Zona Aeropuerto, Municipio de    
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Huejotzingo, Estado de Puebla, C.P. 74160, con número de identificación de Estación de Servicio 
E12790, con título de permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía 
PL/13612/EXP/ES/2016, del permisionario COMBUSTIBLES MINA, S.A. DE C.V., cuya actividad 
es el expendio al público de petrolíferos, esto es: 

l. Los daños que se o l6yo puedan producirse así como el tipo, 
localización y canti pi rabo 

Ue > ire Il. El beneficio di ente obtenido; Ep 

ala y realización de la 

      

   

   

  

    

  

   
    
   
    

    

ae de ribunales 
Colegiados de de oca, Volúmen 
46, Sexta Paste, Pági 

n 

févista 

     

      

    

na ión 
dicionesSfr, sa 

oner las as es 
R mc racciones e ro que 

e ini . ntes se imponen 

AO ori fererícia en su dapacidas “económica, 
ía más oneros ébfl. Por lo demás, 

  

ci r económicamekA é déb 

ETES pedia se no; 15 24 se impongan sino 

LE s€ eliórionto de una multa que, a 
   

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 270/72. Concretos Premezclados, S.A. 18 de octubre de 1972. Unanimidad 

de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
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*El resaltado es nuestro 

Lo anterior en estricta observancia de lo establecido en el párrafo primero del artículo 22 de nuestro 
Máximo Ordenamiento, el cual señala de forma textual lo siguiente: 

Artículo 22. Quedan prohibidas lgs-=pe desmuerte, de mutilación, de infamia, la 

marca, los azotes, los p e dp e dui especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bien u rás-PehgS ¡nus rascendentales. Toda 

aPal d 
y 

pena deberá segaroporúj elito que sancione y d ectado. 

actividad pus estmape e sipposee la capacidad 
| en ambientales FDA € 

NVI Y 
) E o » "lo procedente es 
al VISITAD dE ehete Supervisió, Inspección y 

   

     
     

   

  

   

  

Por último, respect 
económica para 
aplicables. 

         

   
   
   

  

En razón de lo 

  

    

   

imponer un 
Vigilancia er EOS ras en alartículó 39 fracciofés,l, IV y VII! del 
Reglament ¡or purga stha Ón al Y Ambiente      

UN 
¡ | de Procedimiento 

AD IENTAS 

¡ ¡86, qu ento de 
E ido Unidad de 

io NS la ¡ | 28 de enePó' de 2017, 
Pas O.0OXGBAR CINCO MIL 

Ne o rañteri o) aan rtículo 171, 
9 | É Gi0d. ¿A mbieg en su parte 

Alo y oy o 

Artículo 171.- La ) gsteriey, Sus reglamentos y las 
disposiciones que sane; O e ainistrativamente por la 
Secretaría, con una o m san el 

       

  

   
    

    
|, Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito al momento de imponer la sanción; 

DOF; 10/01/2017    
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UNIDAD de medida y actualización. 
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los ar EE S) aña no s penúltimo y último de la 
Constitución Política d E anos atracciones l, Il y Ill, y 5 
de la Ley para arje de de la cla o y 23, 

egla 
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Geografía: el Director 
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Se hace del conocimiento al VISITADO que la imposición de la sanción económica antes referida, 
obedece al hecho de haberse acreditado el incumplimiento a la normatividad en Materia de Impacto 
Ambiental; así mismo, ha sido cuantificada tomando en consideración los gastos que se ejercerán por 
el acato de las medidas correctivas impuestas, así como de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y tal como se 
señaló en líneas anteriores dicha sapcién ¡$ (5) go graduada considerando los siguientes 
aspectos: ÓN j 

a) La gravedad de la pci cofsiderando priacip; te los si es Etiterios: los daños que se 
hubieran producido roducirse e Cabe blica; eració desequilibrios ecológicos; 
la afectación de recuPso Pre, Be 20 Wadyzed sutaso, los hi E que se hubieran 

C | a ¡A n ; 4 e ablegídós AN 0 Sy 

     

   
   

   

   
   rebasado los limite 

Soyo y 
de FA . j 

b) Las condi es económi ctot 

C) La reincidencia; “(í 

d) El spp n | 

o ¡rectamen ANY NN lá sanció 

l DN : Ni Sy a dy z 
hace h e en d mó en 
ses stahtfa aAbricularés A ITA da, una mul 
Ll e eseñfte una Wólación a la 

2: ¡ díó lal: ¿A Y 

EN le 
InstanciajzPjé 

Tipo dl : luiSprudenci 

Fuente: Sema “ld ió 
Tomo XI, Marzo de200 0 

Página: 59 
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MULTAS. NO TIENEN EL CARACTER páÁsios ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MINIMA Y UNA MAXIMA. El establecimiento de multas fijas es 

contrario a los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a 
todos los infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios 
y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requisitos 

erados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al texto 

Página 50 de 60 
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constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de 
cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, 
determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en 
cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación. 

Amparo en revisión oe Vehí orios de Durango, S.A. de C.V. 8 de 
septiembre de 1997. May exocho fvo ls ergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Disidentes: Presidente e ehtel y E Meza. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secr Se Alvarado Puente. 

il 

Amparo en fé E as A e re de 1997. 

ía de_oto y nte)sé ¡ E o. Di Lado eya 
Genaro AQUA , e duanNSiva e Jesú Eh o Pelayo. 
Secretario: Mig Direz: > 

Amparo difecto en revisiómal'8 . A. dC 8 de 
no AE de 1997. Oncewofos. : ario: hehno 

9% (A | NO 

1 E eso; 
de do ' 

6 

Así mismo, resultan S al ¿0 o a g e insertan: 

Tesis: 2a./). 9/200 

Semanario Judicial de la Federa 
Novena Época 179310 **” 
8lde 119 

Segunda Sala 

Tomo XXI, Febrero de 2005 

Pag. 314 

Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) 
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EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A SUS 

PRECEPTOS Y A LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANAN, NO 

TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

El citado precepto no transgrede las gára ra (3 d y seguridad jurídica establecidas en 

los artículos 14 y 16 de A Política, de Sa Mexicanos, porque no 

propicia la arbitrariedad en la adtuación de la autoridad, ya quí ad ciones que pueden 

imponerse a los dao con base en parámetros, y elementús (obj ¡vos que guían su 
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Amparo directo en redisió 4 31 ¡ deiBnero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo 1. FL so de la Vega Romero. 

a por la Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aproba a Weunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintiocho de enero de dos mil cinco. 
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Semanaño Judicial de la Federación y su Gaceta 

Página 52 de 60 

  

 



  

Ú ASEA 
AGUNCI NOL> LGURIDAD 

ENERGIA Y AMUSIENTÉ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVE/DGSIVE/DALSIVC/55.2.4/4134/2017 
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Garza. 

Amparo directo en revisión 744/2004. Pemex Exploración y Producción. 4 de agosto de 2004. 

Unanifidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
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Amparo directo en revisión 354/2004. Pemex Exploración y Producción. 3 de septiembre de 

2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. 

Tesis de jurisprudencia 125/2004, +73 é la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
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No es óbice a lo anterior, destacar que <A o actúa to los preceptos de la ley en 
términos de su letra, bajo un principio de legalidad, atentos a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, que en su parte conducente señala lo siguiente: 
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“Artículo 13.- La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con 
arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y 
buena fe.” 

Ello, en virtud de que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos epcuentraid E oftanci dE certeza jurídica en los 
actos que de ella emanen, p A e n    ámbito cel E velará por que los 
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Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas de Tlaxcala, S.A. de 

C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo 1. Ortiz 

Maygágoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
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Amparo directo en revisión 503/2002. Agencia Llantera, S.A. de C.V. 8 de noviembre de 2002. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Guitrón. Ponente: Guillermo |. Ortiz 

Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

Amparo directo en revisión 1769/2002,_Raúl 
Unanimidad de cuatro votos. Ausenfe: Se B dá 
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laime Ayala Alejo. 7 de marzo de 2003. 
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guridad jurídica, imbibito en el 
artículo 16, primer párrafo, de la ConstitÚció a de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

consiste en que la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, 

posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus 

actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente 

lecidos en la Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general soberana, 
asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera de derechos, sepa a qué 
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atenerse. En este contexto, de conformidad con el precepto citado, el primer requisito que deben 

cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como propósito que el 

ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad 

competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo 

a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la adopción en el orden nacional de 

otra garantía primigenia del derecho a la payrid denominada principio de legalidad, conforme 

al cual, las autoridades sólo a nHacgr a ar > e expresamente les facultan las ae 

en el entendido de que la sta 
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Disidente: Hugo Alejarfá O Bermudez4Wa gone rlos Rodríguez Navarro. 
Secretario: Eucario Adame PéredtW” 4 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo VI, Parte SCJN 

Materia(s): Común 
Tesis: 260 
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De esta manera, la garantía de fundamentación y motivación consagrada en el artículo 16 
Constitucional, reviste un aspecto formal que exige que en el documento que contenga el acto de 

ste una exposición sucinta de las circunstancias de hecho y las normas o principio de 
condujeron a la autoridad a inferir dicho acto; y un aspecto material que exige que las 
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circunstancias de hecho encuadren en las hipótesis de los preceptos invocados conforme a su recta 
interpretación. 

En virtud de lo anterior, es de resolverse y se 

ÚÓ PRIMERO. - Con arica. n IN Nip! q. LA ey Federal de Procedimiento 
Administrativo y el artíc 71, fracción | de la key-General del EQui gico y la Protección al 
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establecen para su interposición, contado a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la 
notificación del mismo. 

SEXTO. - Se le informa a la interesada que el expediente correspondiente a la presente resolución y 

procedimiento administrativo, se E para su consulta en la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia nr co > uridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector NS iz Cortines 4209, Jardines en 
la Montaña, Delegación Tl LS 
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